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La Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
(SAC) admitió las denuncias constitucionales contra 
el presidente de la República, Pedro Castillo y los 
ministros de Estado por la presunta infracción de los 
artículos 38 y 118 de la Constitución Política del Perú, 
en el tema de la cuestión de confianza. La decisión 
fue adoptada con el voto favorable de 14 congresistas, 
5 en contra y cero abstenciones, informó la presidenta 
de la Subcomisión, Lady Camones.

Este miércoles 7 de diciembre, el pleno del Congreso 
de la República debatirá y votará el pedido de 
vacancia de la Presidencia de la República. Será a 
partir de las 15:00 horas.

Esta decisión se adoptó luego que la representación 
nacional aprobara por mayoría la admisión a debate 
de la moción de orden del día 4904. El presidente del 
Congreso, José Williams, dijo que esta decisión será 
comunicada “al presidente de la República, para que 
ejerza personalmente su derecho de defensa o pueda 
ser asistido por un letrado, hasta por sesenta 
minutos”.

Información
del día

ADMITEN DENUNCIA CONTRA PEDRO CASTILLO POR CUESTIÓN 
DE CONFIANZA

7 DE DICIEMBRE: PLENO VERÁ PEDIDO DE VACANCIA 
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https://bit.ly/3ETo15o

La Subcomisión de Acusaciones Constitucionales debatirá y votará este lunes 5 de 
diciembre, el informe final de las denuncias constitucionales 268 y 269 formuladas contra 
la vicepresidenta de la República, Dina Boluarte, por presunta infracción constitucional y 
diversos delitos tipificados en el Código Penal. Así lo informó su presidenta, Lady 
Camones Soriano (APP), quien precisó que el documento ya fue entregado por el 
congresista ponente de la causa, Edgar Reymundo.

HOY SE VOTA INFORME FINAL DE DENUNCIA CONTRA DINA 
BOLUARTE
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Actividades
de la semana
DOS PLENARIOS ESCOLARES PRESENCIALES EN LA REGIÓN 
SAN MARTÍN
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Seis conferencias presenciales realizaron el 1 y 2 
de diciembre el programa Terrorismo Nunca 
Más en la región Huánuco. Cuatro de ellas 
contaron con la participación de los integrantes 
de la Escuela Superior Técnico Profesional de la 
Policía Nacional. 

En las otras dos conferencias, participaron los 
estudiantes de cuarto año de secundaria del 
Colegio de Alto Rendimiento (COAR).

Este 6 y 7 de diciembre, los estudiantes de 12 
instituciones educativas de la región San Martín 
participarán en dos plenarios presenciales del 
programa Parlamento Escolar. 

Serán jornadas maratónicas llenas de 
aprendizaje y experiencia a través de la 
simulación de las actividades parlamentarias.

TNM: CUATRO CONFERENCIAS EN HUÁNUCO

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ



https://www.congreso.gob.pe/participacion/parlamentojoven/

https://www.facebook.com/ParlamentoJovenPeru

El 2 y 3 de diciembre, los jóvenes representantes 
de Arequipa participaron en la simulación del 
trabajo parlamentario, a través de su plenario 
regional. Los congresistas Alex Paredes y Edwin 
Martínez participaron en la inauguración y 
juramentación de los jóvenes parlamentarios, 
respectivamente. 

Los jóvenes representantes de Huánuco también 
vivieron el 2 y 3 de diciembre la experiencia de ser 
congresistas.

Los jóvenes de 18 a 29 años de edad tienen la 
oportunidad de conocer, experimentar y valorar el 
trabajo diario que realiza el Congreso de la 
República, a través del programa Parlamento 
Joven, convocatoria nacional 2023 de la Oficina de 
Participación Ciudadana.

Este proceso formativo sobre la labor 
parlamentaria es gratuito. Los interesados en 
participar deberán revisar con atención las bases 
de la convocatoria.

PARLAMENTO JOVEN: PLENARIOS REGIONALES DE AREQUIPA 
Y HUÁNUCO

CONVOCATORIA 2023 DEL PROGRAMA PARLAMENTO JOVEN
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Cuatro capacitaciones presenciales desarrollaron el programa Mujer, Derechos 
y Oportunidades en la región Ucayali, el 29 y 30 de noviembre. 

Los referidos talleres formativos contaron con la participación de los 
estudiantes de las I.E. 64723, en la provincia Padre Abad, y 65139 La Paz - Mons. 
Juan Luis Martin Bisson del distrito de Manantay, provincia Coronel Portillo. 

PROGRAMA MUJER:  CAPACITACIÓN A ESCOLARES 
DE UCAYALI
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Propone declarar el 12 de noviembre de cada año 
escolar como el "Día Nacional de la Educación 
Primaria".

Propone incorporar el literal e) al numeral 9 del artículo 
2 del nuevo código procesal penal, para establecer la 
improcedencia del principio de oportunidad y acuerdo 
reparatorio cuando el imputado es denunciado por 
violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar.

Propone disponer la incorporación de la educación 
financiera en los contenidos curriculares de la 
educación básica regular a nivel nacional.

Propone reconocer y garantiza los derechos de los 
recién nacidos prematuros.

Propone modificar la ley 23274, sobre el uso del 
pasaporte diplomático.

Propone modificar el artículo 283 del código procesal 
penal, decreto legislativo 957, sobre la prisión 
preventiva.

Compartimos los últimos proyectos de ley presentados en el Parlamento. Al momento de 
ingresar y revisar cada una de las propuestas legislativas, los ciudadanos tienen la opción de 
participar con su aporte o comentario respecto de la iniciativa de su interés.

Acceda a la relación completa de los proyectos 
de ley y de resolución legislativa presentados en 

el Periodo Parlamentario 2021 - 2026.

Últimos proyectos de ley presentados.

Legislación 
y debate público
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Proyecto de Ley N° 03730/2022-CR:
Presente su opinión

Proyecto de Ley N° 03729/2022-CR:
Presente su opinión

Proyecto de Ley N° 03728/2022-CR:

Presente su opinión

Proyecto de Ley N° 03727/2022-CR:
Presente su opinión

Proyecto de Ley N° 03726/2022-CR:
Presente su opinión

Presente su opinión
Proyecto de Ley N° 03725/2022-CR:



https://bit.ly/3iCIgwt
https://bit.ly/3umPCHd

e) Cuando concurran los miembros del Consejo de Ministros u otros altos funcionarios del 
Estado, se aplicarán las siguientes reglas:

- Si se trata de una invitación para informar, el Presidente dará el uso de la palabra al 
Ministro invitado por un tiempo no mayor de sesenta minutos, a efecto que realice su 
informe. Si son varios los ministros invitados, el Consejo Directivo fijará el tiempo que 
deba corresponder a cada uno. Acto seguido hablarán los voceros de los Grupos 
Parlamentarios por un tiempo no mayor a veinte minutos cada uno. 

- Si el Ministro lo solicita, el Presidente le concederá nuevo tiempo para aclarar algún 
concepto dudoso o referirse a lo expresado por los Congresistas que intervinieron. 

-  Si se trata de la participación en la estación de preguntas, el régimen establecido es el 
contenido en el artículo 85 del presente Reglamento.

¿Sabía usted qué?
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Normas
Legales

Ponemos a su disposición la edición del día lunes 5 de diciembre de 2022 de 
las Normas Legales del diario oficial El Peruano. 

Sesiones ordinarias del Pleno del Congreso
Estructura y reglas de las sesiones

MÁS INFORMACIÓN AQUÍ

Wo

También pueden acceder a las ediciones anteriores ingresando al Boletín 
Oficial de Normas Legales del Departamento de Investigación y 

Documentación Parlamentaria del Congreso de la República.
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